
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001-31-10-007-2022-00054 

Interlocutorio Nro. 358 
INADMITE RECONVENCIÓN 

 
Atendiendo a que la presente demanda de Reconvención tendiente a decretar la CESACIÓN 
DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO- CONTENCIOSO, promovida por 
la señora MARIA ENITH BARRIENTOS en contra del señor JOAQUIN EMILIO AMARILES 
BEDOYA, no cumple con los requisitos legales, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días so 
pena de ser rechazada y con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P, cumpla con los 
siguientes requisitos:  
 
- De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se indicará el canal digital donde 
deben ser notificados y citados los testigos señalados como prueba.  
 
- Deberá aportar la prueba del envío del correo electrónico allegándose copia de la demanda 
y anexos al reconvenido señor JOAQUIN EMILIO AMARILES BEDOYA, conforme lo prescribe 
el artículo 6 Decreto 806 de 2020.  
 

- Deberá indicar de forma clara y detallada la circunstancias que dieron lugar a la causal  1ª 
invocada.  
 

NOTIFÍQUESE, 
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